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Graduada con Di,rección con curso y -tres unidades de niñoo 
en el casco del Ayuntamiento de Linllil'es (Jaén), dependiente 
del Consejo E'scolar Primario «",,-sociación Cultural Educativa 
de Linares-Jaém>. 

Una unidad de niñas, que. con la existente constituirá Gra
duada con Direccfón con curso y dos unidades de niñas en el 
casco del Ayuntamiento de Fortuna (Murcia), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Cristo Crucificado». 

Una unidad de niños en el casco del Ayuntam¡'ento de Vi
llablino (León), dependiente · del Consejo Escolar Primario 
~Fundaeión Sierra Pambley». 

Graduada con Direoción con curso y tr'es unidades (doo de 
niñas y una de niños) en el barrio San Jorg'e, del casco del 
Ayuntamiento de Pamplona (Navarra) , dependiente del Con
sejo Escolar Primario (rReligiosas del Sagrado Corazón». Pro
vincia del Norte. 

Una unidad de niños de Sanguiñeda, del Ayuntamiento de 
. Mos (Pontevedra), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Tuy-Vigo». 

Una unidad de niños, una de niñas y dos maternales en la 
Agrupación «Nuestra Señora d e Lourdes», barrio de BonaV1sta, 
del casco del .A!yuntamiento de Tarragona (capital), la que 
quedará con D'il'ección sin curso y 18 unidades (siete de niños. 
siete de niñas, dos de párvulos y dos de maternales), depen
diente del ' Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de 
Educación Primaria de Tarragona». 

Una unidad de niños y una de párvulos en la AgrupaCión 
de la barriada de Fortuny, del Ayuntamiento de Reus (Tarra
gona), la que quedará con Dirección sin curso y trece unidades 
(cinco de niños. cinco de niñas y tres de párvulos), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Patronato de Suburbios San 
Pablo». 

Una unidad de nifias en la Fábrica de Armas de Toledo, 
dependiente del Consejo E'scolar Primario KEmpreSl!- Nacional 
Santa Bárbara de Industrias Militares, S. A.». 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Liria 
(Valencia) , dependiente del Consejo Escolar Primario ceAsocia
ción de Cabezas de Familia». 

2.0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967. 

3.0 Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio la propuesta de nombra
miento de los Maestros nacionales, conforme a las disposiciones 
en vigor. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 21 de octubre de 1968. 

VILLARI PALAS! 

I,lmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se implanta 
en la Escuela Oficial de Idiomas, de Valencia, la en
señanza de ruso a parti r del curso académico 1968-69. 

Creadas por Decreto 3135/1964, de 24 de. septiembre, l.as 
Escuelas Oficiales de Idiomas de Barcelona, Bllbao y ValenCIa, 
la Orden de 11 de junio de 1966 dispuso que el funcionamiento 
de la Escuela de Valencia comenzase en el curso académico 1966-
67 Y que las enseñanzas a impartir en la misma, de igual mane
ra que en los otros dos Centros creados. fuesen las de alemán. 
árabe, frances, inglés, italiano, portugués y ruso, cuya implanta
ción se realizaría progresivamente. 

La escasez de aulas, al hallarse el edificio en construcción, 
obligó a qUe la extinta Dirección General de Enseñ~za Pro
fesional, por Resolución de 6 de octubICe. de 1966, J¡mlta~e ~as 
enseñanzas, inicialmente, a las de los IdIOmas de frances, In
glés y alemán. 

Superadas las indicadas circunstancias, vista la propuesta 
del señor Director del Centro y teniendo en cuenta la elevada 
demanda, que es conocida, de solicitudes de matriculación, 

Esta Dirección General ha acordado : 

Prlmero.-Que a partir de 1 de octubre actual, en la Escuela 
Oficial de Idiomas de Valencia, se impartirán, además de las 
ensefianzas actualmente establecidas, las del idioma ruso. 

Segundo.-La implantación, de conformidad con lo disPl}est? 
en la Orden mi¡listerial de 11 de junio de 1966, se realIzara 
progresivamente por años académicos. , 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968.-El Director general, Agus

tín de Asís. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 21 de octubre de 1968 por la que se da 
c'umplimiento a la sentencia dictada par el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 18.978, promovido par «Industrial Far-' 
macéutica Cantabria, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 29 de septiembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~ 
ro 18.978, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial' 
Farmacéutica Cantabria, S. A.». contra resolución de este Mi
nisterio de 29 de septiembre de 1964. se ha dictado con fecha 
26 de junio de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
~~: ' 

«Fallamos: Que dando lugar al presente recurso contencioso
adIninistrativo, interpuesto a nombre de "Industrial Farmacéu
tica Cantabria, S. A.", contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de veintinueve de septiembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, que concedió el registro del rótulo de 
establecimiento "Ortoinsa", y contra la desestimación .por silen
cio administrativo del recurso de reposición, debemos .declarar 
y declaramos anuladas y sin efecto, como no conformes a dere
cho, las citadas resoluciones recurridas, as! como el registro que 
las mismas determinaron; sin expresa condenación en costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, ' mandamos y firmamos;» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos. la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el ceBoletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1968. 

LOPlEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 21 de octubre de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada par el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrati1Jo 
número 19.146, promOVido par ((Financiera e Inmo
biliaria Internacional, S. A.» (F. l. N. C, O. S. A.J, 
contra resolución de este Ministerio de 2 de no
viembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
19.146, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Financiera 
e Inmobiliaria Internacional,S. A.» (F. l. N. C. O. S. AJ, 
contra resolución de este Ministerio de 2 de noviembre de ~964. 
se ha dictado con fecha 6 de julio último sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la representación de ceFinanciera e Inmobiliaria Internacional, 
Sociedad Anónima» (F. !. N. C. O. S. A.), contra la concesión 
de la marca ceFINCOSA» número cuatrociento,<; cuarenta y dos, 
mil ochocientos cincuenta y uno, solicitada por don Antonl9 
Segurado Sierra para distinguir edificaciones, trabajos de ar. 
quitectura y andamiajes. sin imposición de costas. . . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ceBo.
letín Oficial del EstadQ» e insertará en la «Colección Legis
lativa». la pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud; este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la refererida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos .años. 
Madrid. 21 de octubre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 21 , de octubre de 1968 par la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada par el 
Tribunal Supremo en el ' recurso contencioso-admi
nistrativo número 18.957, promovido par «Chanel». 
contra resolución de este Ministerio de 14 de sep· 
tie71~bre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18,957, ihterpuesto ante el Tribunal Supremo por ceChanel» 
contra resolución de este Ministerio de 14 de septiembre de 1964, 


